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Curso | Online

10.00 a 14.00 h 
Plataforma Zoom

Líderes en Formación de Profesionales
Fórmate con nosotros

Inscríbete

hasta el 17 de marzo de 2026

23 marzo 2026

Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.

Homologado:
Auditores de Cuentas*:          4 h en ContabilidadExpertos Contables (REC]): 4 h

Auditores de Cuentas*:     4 h en Contabilidad

Expertos Contables (REC]): 4 h

https://economistasmurcia.org/
https://economistasmurcia.org/formacion/fundae.asp
https://economistasmurcia.org/coldata/upload/archivos_secciones/HOMOLOGACION(1).pdf
https://economistasmurcia.org/coldata/upload/archivos_secciones/HOMOLOGACION(1).pdf
https://economistasmurcia.org/coldata/upload/archivos_secciones/HOMOLOGACION(1).pdf
https://e-conocimiento.org/gestion/login.asp?hidIdCurso=10269


Coordina
Marcos Antón Renart 

Director de la Escuela de Economía 
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*Toda inscripción no anulada 2 días antes del inicio de la 
actividad, supondrá el abono íntegro de la matricula.

Matrícula
Colegiados / precolegiados                60€
Profesionales otras Corporaciones    78€
Otros Participantes:                               90€

Condiciones generales

Modo de pago - Descuentos*: Transferencia | Bizum

Objetivo 
Las sociedades cooperativas tienen unas características propias de empresa de economía social, que las
distingue del resto de sociedades capitalistas. Esto hace que desde el punto de vista contable y fiscal
tengan una regulación especial - que es necesario que los profesionales que se relacionan con este tipo de
sociedad de economía social conozcan.

Desde el punto de vista contable, las sociedades cooperativas tienen una regulación específica (Orden
EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las
sociedades cooperativas); que el contable y el auditor de cuentas deben conocer para afrontar la
problemática contable de este tipo de sociedades.

También tienen una fiscalidad especifica regulada, Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas; que evidentemente debe ser conocida por el contable y el auditor de cuentas, para su
correcta aplicación.

Se explicará la ley de cooperativas autonómica: Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades
Cooperativas, de la Región de Murcia.

Programa

Durante el cuso se desarrollarán, desde una perspectiva eminentemente
práctica, los siguientes puntos:

▪ Definición de sociedad cooperativa. Características.

▪ Régimen especial de cooperativas.

▪ Tipos de cooperativas.

▪ El patrimonio neto en las sociedades cooperativas: Capital y
Reservas en las sociedades cooperativas (Fondo de Reserva
obligatorio FRO, Fondo de Reembolso o actualización FRA y Fondo
de Reserva Voluntario (FRV).

▪ Provisiones: Fondo de Educación, Formación y Promoción

▪ Distribución del resultado.

▪ Operaciones con los socios.

▪ Casos prácticos

▪ Obligación de Auditoría de cooperativas.

▪ Fiscalidad de la cooperativa: Impuesto sobre sociedades. Casos
prácticos.

https://economistasmurcia.org/
https://economistasmurcia.org/formacion/descargas/Matriculacion-CondicionesGenerales.pdf
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